
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FlTOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0035/08/16 FOLIO No.

VALIDO HASTA:
09/2016-01052

O4 DE FEBRERO DE 2017SECRETARIA DE MEDIOAMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
CertificadOFitosanítariO de Importación; se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
iii Definitiva lwl Temporal—[De los productososubproductos forestales Iii Maderables Li NO Maderables

Nombre O Razón Social: CTBL MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed de Caus.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C. P.: 11000 Teléfono: 015562830100 ext. 5457
Localidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO

, DspripclOn Del producto a imponar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN RECUERIMIENTO, Ami: Motley, Acer campestro; Arca, Acer “echa-uma AIDÍzIIJuIIbrIsS/n; Plno, Pinus Mlepensls; Abedul, Berula cantidad I

runiensis,‘ Eucalipto, Eucalyplus globulus; árbol del caucho, Hana braslliensís; Tuliper'o, Llflodendron tullpihn; Pino, Pinus keda; Alamo, Popular: definidas; Álamo, Populus canadansís: Roble. 1 0,000

Quercus Damn; ROBLE. Quercus roban. Laburrurrn amyyroides,‘ Pino, Pinus ndlau; Arco. Acer nogundo; Caoba, Swietunll maerophylla; Encina, Quercus polymorpha: Teen, Tactcnn grandís; Roble, (DIEZ

Ouorcus Illbll,’ Alamo blanco, Papulus alba: ARCE, Acor rubrurn; ABEDUL, Bowl. albn; Cedro, cat-Im; 5p.; Haya, Flgus syhraflca; WESNO, Fraxlnus Americana,- NOGAL NEGRO, Juglnns nlgn: NOGAL, M IL)

Jugllns regia: PICEA. Picea pungrms: Abeto, Psoudctsugn rrmlzr'esll,’ ROBLE. Quercus alba: CAOBA. Shara. ¡"V/S; Caoba, Swioronln mnhngonl: ABEDUL, Bolul- penduln: Murga, Mangilera indlcn: BOJ, U nidad de

Buxus sempervlrnns; OLMO, Lllmus parvlfallnn Cusbnepsls cuspldnn: Fresno¿ alnus I l FEROEAAROSA. Aspldospernu paraba: castaño, Castanea med ida:

hnnryi; Tupelo, Nyssa uquaün cciOn arancelaria: 9403.60.99, 9403.40.01, 9403.50.01 Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. Destino dentro del pais: ESTADO DE MÉXICO

País de origen: ALEMANIA. AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA). AUSTRIA (REPÚBLICA DE). BANGLADESII (REPÚBLICA POPULAR DE), BELGICA, BIELORUSIA. SRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA Pa I'S de

DEL). CAMEOYAfcuINA (REPúauCA POPULAR DE). COLOMBIA (REPúELIcA DE). DINAMARCA (REINO DE). ESPAÑA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), FRANCIA. procedencia:

HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA), INDIA (REPÚBLICA DE LA), ITALIA. JAPON, MACAO. MALASIA (FEDERACION DE), MARRUECOS (REINO DE). MEXICO. NEPAL ESTADOS

(REPÚBLICA DE), NUEVA ZELANDIA, PAISES EAJOS (REINO DE LOS) (HOLANDA). PERÚ (REPÚBLICA DEL). POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE). PORTUGAL REPÚBLICA CHECA. RUMANIA UNIDOS DE

(REPUBLICA DE), SUECIA (REINO DE), SUIZA. TAILANDIA (REINO DE). TAIWAN, TUNEZ (REPUBLICA DE). TUROUIA (REPuaLICA DE). VIETNAM (REPUBLICA sowww"
El“

REPÚBLICA ESLOVACA. SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) S E M A R N AT Ifi

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ¿Destino fuera de México: , «mg-fi“ i ¿“Iggy
REQUISITOS FITOSANlTARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAD

ATAMIENTO EN PROCEDENCIA
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EI. PAIS DE PROCEDENCIA. EN CAsc
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DEBERÁ TOMARSE UNA IEST Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN FORESTAL Y D U O PARA {DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR D 24 HpRA DE/SÁ ÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

V AUTORIZACIÓN/
FIRMA: / l l // I\
NOMBRE: LIC/AUGUSTO/MIRAFIIENTES ESPINOSA
PUESTO: EL DIRECTpR qENERAL \
En Ia Jefatura de ÉrifiéciónDÏnitaria forestal en \ y teniendo a Ia vista los productos am'ba descn'tOS. Se constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han
cumplido con los r/equisitos fit d nitariosvaqui descri DS. Se supérvisó la adecuada apliwción de tratamlento profiláctico consignado como requisito para su importación.

Producto aplicado] Dosis / Tiempo de exposición Concesionario o empresa
I. I /

, NOMBRE Y FIRMA’DEL VERIFIC AD,OR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 08 DE AGOSTO DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALID SIN LA FIRMA .Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


